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                                                ===================================  

“Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia”  

                                                   

                                                                                 Monte de los Olivos, 4 de marzo del 2021 

  

OFICIO Nº 009-2021-DRE-SM-UGEL-ED-I. E Nº 0541-M.O 

  

SEÑORA  :  Prof. María Carolina Pérez Tello.  

    

  

  

  Directora de la UGEL-El Dorado  

ASUNTO  
  

  

:  Remite Posesión de cargo de docentes.  

      Es grato dirigirme al despacho de su digno cargo para saludarla 

cordialmente a nombre de la Institución Educativa N° 0541 del Caserío de Monte de los 

Olivos, del Distrito de San Martin, Provincia de El Dorado y al mismo tiempo comunicarle 

que el día 1 de marzo se presentaron los profesores: Gilmer Bazan Millan y Misael 

Ramírez Cotrina.  Portando la resolución de contrato docente 2021. Motivo por el cual 

se les otorgó posesión de cargo como docentes de aula.  

Cumplo con hacer de su conocimiento para los fines q usted cree conveniente.   

Adjunto. 

Copia de DNI  

Copia de resolución de contrato.  
  

Propicia es la oportunidad para expresarle las muestras de mi  

especial consideración y estima.  

  
  

     Atentamente:  
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